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MEMORANDO 
 
PARA: DAVID ANDRÉS GIRALDO   

Subsecretario de la Comisión del plan y ordenamiento territorial. 
 

 
DE: JUAN JAVIER BAENA MERLANO 

 

 
ASUNTO: R A D I C A C I O N  D E  P R O P O S I C I Ó N E S    
 
 
Cordial saludo; 
 
 
Por medio del presente solcito la radicación de las proposiciones 
relacionadas a continuación: 
 
PROPOSICIONES SUSTITUTIVAS 

Artículo PDD      

8.1 
8.1. Programa 1. Diálogo social y cultura ciudadana para la convivencia pacífica y la 
recuperación de la confianza.  

     

8.2 
8.2 Programa 2. Cero tolerancia a las violencias contra las mujeres y violencias 
basadas en género.  

     

8.6 08.6. Programa 6. Movilidad segura e inclusiva       

10.2 10.2 Programa 8. Erradicación del hambre en Bogotá       

10.5 10.5 Programa 11 Salud con calidad y en el territorio       

10.6 10.6 Programa 12. Bogotá cuida a su gente      

10.7 
10.7. Programa 13. Bogotá, un territorio de paz y reconciliación en donde todos 
puedan volver a empezar. 

     

10.8 10.8. Programa 14. Bogotá deportiva, recreativa, artística, patrimonial e intercultural      

12.1 12.1. Programa 16. La educación como eje del potencial humano.       

12.2 Multilinguismo Universidad Distrital      
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12.3 Turismo accesible y CODECTI      

12.6 12.6. Programa 21. Bogotá Ciudad Portuaria.      

14.2 14.2. Programa 24. Revitalización y renovación urbana y rural con inclusión.      

14.4 14.4. Programa 26. Movilidad Sostenible       

14.6 14.6. Programa 28. Reducción de emisiones y control del deterioro ambiental.      

19 19. Institucionalización del Sistema Distrital de Justicia      

24 
24. Actualización normativa del Sistema Centro de Comando, Control, 
Comunicaciones y Cómputo – C4 // 8.6. Programa 6. Movilidad segura e inclusiva. (...) 

     

33 
33. Estrategia transversal para territorialización del Acuerdo Final para la Terminación 
del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera. 

     

37 37. Ingreso Mínimo Garantizado      

39 
39. Incorporación de los planes de acción de instrumentos asociados al patrimonio 
cultural. 

     

40 
40. Coordinación distrital para la promoción y fomento de las actividades artísticas, 
culturales, recreativas y deportivas en el Distrito Capital. 

     

45 
45. Fortalecimiento de condiciones para la vida digna, atención a la población 
habitante de calle o en riesgo de habitabilidad de la calle 

     

50 
50. Aseguramiento Unificado de la Calidad en el marco de la Atención Integral para la 
Primera Infancia.  

     

52 52. Fortalecimiento de la Red de Conectividad Pública      

53 53. Zonas de aglomeración de espacio público      

55 55. Bogotá Distrito Agroalimentario.      

87 87. Plan de provisión de Agua potable y Saneamiento Básico      

90 90. Cesión de recaudo por el factor adicional del impuesto sobre vehículos       

99 99. Innovación pública del Distrito.       

129 129. Adquisiones públicas eficientes y efectivas       

149 149. Contribución por el servicio de estacionamiento fuera de vía.       

155 155. Inversiones con cargo al Sistema General de Regalías      

156.1 156.1. Objetivo 1. Bogotá Avanza en Seguridad:      

159 159. Ejecución de Proyectos Integrales de Proximidad      
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 ARTÍCULOS NUEVOS  

10 10. Institucionalidad para el desarrollo de una Bogotá Inteligente (nuevo)      

15 Artículo nuevo 15. Distritos de Luz      

ADITIVAS 27 PROPOSICIONES    

 
 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 
 
 

 
JUAN JAVIER BAENA MERLANO 
H. Concejal de Bogotá D.C 

 


